
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL ARATOCA 

SECRETARIA 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Señor Juez procedo a realizar la liquidación de costas a cargo de la   parte 

demandada, conforme   a lo ordenado en auto  del  21 de  OCTUBRE   de 2022,   

en el presente  Proceso  de   ejecutivo de mínima cuantía, radicado  2021-00066-

00, Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,  Demandado  

NORBERTO VILLAMIZAR CHAPARRO, así: 

 

 

COSTAS 

 

Portes   correo ENVIAMOS envío citatorio (Fol. 17.)    $80.000,oo 

Portes   correo ENVIAMOS envío Not. Aviso  (Fol. 18.)    $80.000,oo 

Agencias en Derecho, (Auto 21 oct/22)  (Fol.19)                    $1.350.300,oo 

 

TOTAL COSTAS                                                                  $1.510.300,oo  

 

SON:  UN MILLON QUINIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS PESOS 

($1.510.300,oo). 

 

Aratoca,  tres (3) de  noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

La secretaria,  
 

 

CARMEN MYRIAM OVIEDO DUARTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, Tres (3)  noviembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisada la liquidación de costas que obra dentro del presente proceso 

efectuada por Secretaría, se le imparte aprobación en todas sus partes, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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